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DEL 

SPADO BE S Á U M Á I C Á 
S U M A R I O 

I . Real Decreto concordado sobre provisión de piezas eclesiásti-

cas por gracia.—II. Mensaje de la Junta del Congreso Católico 

de Sevilla á Su Santidad y contestación del Papa .—I I I . Resolu-

ción de la Sagrada Congregación del Concilio sobre facultad 

para binar.—IV. Aviso de Secretaría, sobre estadística delclero. 

V. Subscripción para las inundaciones de Consuegra.—VI. 

Bibliografía. 

MINISTERIO DE GRACIA Y ÍÜSTICIA 

EXPOSICION 

SEÑORA: Es evidentemente parte esencial de la administra-

ción de toda sociedad bien constituida la elección de las personas 

llamadas á encargarse de su gobierno ó á auxiliarle con sus servi-

cios, ó á ilustrarle con sus consejos. 

Necesidad tan clara del derecho público, crece á tenor de la 

importancia de las sociedades, ó á medida que son más elevados 

ó trascendentales sus fines, por lo cual es imperiosa y absoluta en 

la Iglesia católica. De aquí la especial solicitud con que la Igle-

sia ha mirado siempre el nombramiento de sus ministros, al cual 
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ha dedicado lugar preferente en su legislación «obre beneficios. 

Sabios cánones y leyes concordadas establecieron de ant iguo la 

manera de ingresar 5' ascender en las diversas categorías de la 

jerarquía de jurisdicción, con todo lo demás referente á la feligre-

sía organizando esta parte del régimen eclesiástico de manera tan 

sólida y acertada, que no ha necesitado después reforma alguna. 

Pueden, en cambio, y-deben ser en nuestra disciplina objeto de 

út i l modificación, el ingreso y la promoción de unos á otros gra-

dos en el clero catedral. 

No se trata, Seilora, de introducir una novedad en nuestras 

leyes. Con el propósito de remediar antiguos males, ya en la No-

vísima Recopilación se señalaron las cualidades que debían ador-

nar á los sujetos propuestos para Obispados y Dignidades capi-

tulares. y en época más cercana, el real decreto de 25 de Ju l io 

de 1851, los proyectados en 1880 y 1885 y el mismo de 6 de Di-

ciembre de 1888, que estableció la oposición para la mitad de la 

Prebenda del clero catedral, exigieron determinadas condiciones 

para ingresar y ascender en los cargos eclesiásticos. 

Parece, pues, llegado el momento de realizar nn propósito tan 

perseverantemente mantenido por todos los Gobiernos, y á este 

fin se dirige el proyecto de decreto que el ministro que suscribe 

tiene el honor de presentar á la aprobación de Y^.M. » ^ 

Preparado de acuerdo con el Muy Edo. Nuncio de Su Santi-

dad, establece por manera detallada y precisa las condiciones á 

que deben ajustarse los nombramientos de todos los cargos del 

orden capitular y beneficial, desde Dean de metropolitana á Be-

neficiado de iglesia colegial. 

En cuanto la previsión humana alcanza y la índole peculiar 

del derecho público eclesiástico consiente, será, si no imposible, 

grandemente difícil dentro de las severas reglas propuestas á 

V. M., de acuerdo con la Santa Sede, que la ambición inquieta, 

los respetos humanos y la débil complacencia influj-an en la pro-

visión de tan elevados cargos, y se dejará de temer que reaparez-

can con su ant igua energía otros vicios ó abusos, enemigos 

irreconciliables de la disciplina eclesiástica, que por tan secretos 

caminos y con tan varias formas se insinuaban á veces hasta en 

los espíi itus más firmes. 

L a virtud prohada, el saber notorio, cierto espacio de tiempo 

en cada grado para evitar improvisacionas censurables, el temple 

: r í ' 
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rel igioso del a lma conquistado en la rnila tarea del min ister io 

parroquia l , la experiencia del Gobierno y de la admin is t rac ión , 

adqu i r ida cerca de los Prelados, tales son los elementos de esta 

organización de la carrera eclesiástica, cuyos medidos pasos sólo 

podrá salvar el mér i to reconocido y comprobado. 

Establecida así una forma mejor, ya que no perfecta, en la 

provis ión de los beneficios eclesiásticos, se l lenará un considera-

ble vacío de la discipl ina espafxola, y habrá V. M. dado una vez 

más satisfacción á sus incesantes anhelos por el bien de la Igle-

sia y del Estado. 

Con el apoyo de las consideraciones expuestas, el min is tro que 

suscribe de acuerdo con el consejo de ministros, tiene la honra 

de someter á la aprobación de V. M. el ad junto proyecto de de-

creto. 

Madr id § 0 de Noviembre de 1 8 9 1 . - S EÑORA : A. L . R . P. de 

V. M. , Uaimundo Fernández ViUaverde. 

REAL DECRETO 
A propuesta del min is t ro de Gracia y Jus t i c i a , y en v i r tud de 

lo convenido con el muy Evdo . Nunc io apostólico; oído el Con-

sejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de ministros: 

E n nombre de m i augusto h i jo el Rey don Alfonso X I I I , y 

como Re ina Regente del reino. 

Vengo en decretar lo s iguiente: 

Ar t í cu lo 1." Las dignidades correspondientes á las iglesias 

Catedrales y Colegiales y las Canongías y Beneficios de grac ia 

no reservadas á la oposición por el Rea l decreto concordado de 6 

de Dic iembre de 1888, se conferirán necesariamente, así en el tur-

no de la corona como en el de los Prelados y Cabildos, á perso-

nas que reúnan , además de las condiciones exigidas por los Sa-

grados Cánones, las determinadas para cada cargo por el pre-

sente decreto. 

Ar t . 2." Pa ra ser nombrado Dean de la Ig les ia Metropol i tana 

se necesita haber sido Dean de Su f ragánea durante dos años. 

D ign idad de Metropo l i tana cuatro años. 

Canón igo de oficio de Metropo l i tana cuatro años. 

Dean de Catedra l que haya de reducirseá Colegiata ó Abad 

de Ig les ia Colegial seis años. 
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Dignidad de Sufragánea seis años. 

Canónigo de oposición ó de gracia de Metropolitana ocho años. 

Art. 3.° Para ser nombrado Dean de Iglesia Sufragánea, se 

necesita tener a lguna de las condiciones siguientes: 

D ign idad de Iglesia Metropolitana con dos años de ejerci-

cio en el cargo. 

Canónigo de oficio de Metropolitana con tres años. 

Dean de Catedral que haya de reducirse á Colegiata ó Abad 

de Iglesia Colegial con cuatro años. 

Dign idad de Sufragánea con cuatro años. 

Canónigo de oposición.ó de gracia de Metropolitana con seis 

años. 

Canónigo de oficio de Sufragánea con seis años. 

Art. 4." Para ser nombrado Dign idad de Iglesia Metropolita-

na, se necesita hallarse en alguno de los siguientes casos: 

Canónigo de oficio de Metropolitana con dos años de servicio 

en el cargo. 

Dean de Catedral que haya de reducirse á Colegiata ó Abad 

de Iglesia Colegial con dos años. 

Canónigo de oposición ó de gracia de Metropolitana con cua-

tro años. 

D ign idad de Sufragánea con cuatro años. 

Canónigo de oficio de Sufragánea con cuatro años. 

Canónigo de oposición ó de gracia de Sufragánea con seis años 

Capellán Rea l con seis años. 

Provisor, Vicario general con ocho años. 

Rector de Seminario con ocho años. 

Fiscal eclesiástico con diez años. 

Párroco de término con diez años en esta categoría, después 

de haber servido Curatos de ascenso, ó con doce si han ingresado 

por aquélla en v ir tud de concurso general. 

Art . 5.° Las Capellanías Mayores de Reyes Católicos de Gra-

nada, de San Fernando de Sevilla y de Reyes Muzárabes de To-

ledo, serán provistas siempre que vaquen, en los casos que con 

arreglo al Concordato darían lugar á turno, en la forma si-

guiente: 

Las tres primeras al Canónigo de oficio más ant iguo de la 

respectiva Iglesia, y la de Muzárabes al más ant iguo de oposi-
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En los demás casos se otorgarán á persona que renna condi-

ciones para ser nombrado D ign idad de Iglesia Metropolitana, 

conforme al presente decreto. 

Art. 6.0 Los nombramientos de Deán de Catedral que haya de 

reducirse á Colegiata, recaerán en persona adornada de a lguna 

de las categorías siguientes: 

Dign idad de Sufragánea con dos años de servicio en el cargo. 

Canónigo de oposición ó gracia de Metropolitana con dos años. 

Canónigo de oficio de Sufraganea con dos años. 

Canónigo de oposición ó de gracia de Sufragánea con cuatro 

años. 

Capellán Real con cuatro años. 

Canónigo de Catedral que haya de reducirse á Colegiata, ó de 

Iglesia Colegial con seis años. 

Provisor, Vicario general con seis años. 

Rector de Seminario con seis años. 

Párroco de término con ocho años en esta categoría, habiendo 

servido dos Curatos de ascenso, ó con diez si empezó por aquella 

categoría en virtud de concurso general. 

Art. 7." Para obtener Canongía de gracia en Iglesia Metro-

politana se necesita ser: 

D ign idad de Iglesia Sufragánea. 

Canónigo de oficio de Sufragánea con dos años. 

Canónigo de oposición ó de gracia de Sufragáueíi con cuatro 

años. 

Capellán Real con cuatro años. 

Canónigo de Catedral que haya de reducirse á Colegiata ó de 

Iglesia Colegial con seis años. 

Beneficiado de Metropolitana con ocho años. 

Provisor, "Vicario general con seis años. 

Secretario de Cámara con seis años. 

Fiscal eclesiástico con seis años. 

Rector de Seminario con seis años. 

Catedrático de Seminario ó de Universidad con seis años. 

Párroco de término con ocho, habiendo desempeñado antes 

curatos de ascenso, ó con diez habiendo ingresado por aquella 

categoría en virtud de concurso general. 

Art . 8." Las dignidades de la Iglesia Sufragánea recaerán 

necesariamente en Canónigos de Iglesia Metropolitana. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 394 — 

Canónigo de oñcio de Sufragánea con dos años. 

Canónigos de oposición ó de gracia de Sufragánea con cuatro 

años. 

Capellanes Reales con cuatro años. 

Canónigos de Catedral que haya de reducirse á Colegiata ó 

de Iglesia Colegial con seis años. 

Beneficiados de metropolitana con ocho años. 

Provisores, vicarios generales con seis años. 

Secretarios de cámara con seis años. 

Fiscales eclesiásticos con seis años. 

Rectores de seminario con seis años. 

Catedráticos de seminario con seis años. 

Párrocos de término con ocho años, liabiendo desempeñado 

antes curatos de inferior categoría, ó con diez si hubiesen in-

gresado por aquélla en virtud de concurso general. 

Art, 9.° Además de las condiciones exigidas en los artículos 

precedentes, para ser nombrado dignidad de iglesia metropolita-

na ó sufragánea, ó deán de catedral que haya de reducirse á 

colegiata, será requisito indispensable tener grado mayor en teo-

logía ó cánones. 

Art . 10. Las canongías de gracia de iglesia sufragánea serán 

conferidas á capellanes reales con dos años de servicio en el cargo. 

Canónigos de oñcio de catedral que haya de reducirse á cole-

giata ó de iglesia colegial con tres años. 

Canónigos de oposición ó de gracia de catedral que haya de 

reducirse á colegiata ó de iglesia colegial con cuatro años. 

Beneficiados de metropolitana con cuatro años. 

Beneficiados de sufragánea con seis años. 

Provisores, vicarios generales con cuatro años. 

Secretarios de cámara con cuatro años. 

Fiscales eclesiásticos con cuatro años. 

Rector de seminario con cuatro años. 

Catedráticos de seminario con cinco años. 

Párrocos de término ó ascenso con cuatro años. 

Art . 11. Para ser nombrado capellán real de la de Beyes de 

Toledo, San Fernando de Sevilla y Reyes Católicos de Granada, 

se necesita encontrarse comprendido en alguna de las siguientes 

categorías; 
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Canónigo de oposición ó de gracia de sufragánea con dos 

años de servicio en el cargo. 

Canónigo de oficio de catedral que haya de reducirse á cole-

giata ó de iglesia colegial con tres años. 

Canónigo de oposición ó de gracia de catedral que haya de 

reducirse á colegiata, ó de iglesia colegial con cuatro años. 

Beneficiado de metropolitana con cuatro años. 

Beneficiado de sufragánea con seis años. 

Provisor, Vicario general ó Secretario de cámara con cuatro 

años. 

Fiscal eclesiástico con cuatro años. 

Rector de Seminario con cuatro años. 

Catedrático de Seminario con cuatro años. 

Párroco de ascenso con seis años, después de haber desempe-

ñado curatos de entrada. 

Art . 12. Para ser nombrado canónigo de gracia de catedral 

que haya de reducirse á colegiata ó de iglesia colegia!, se nece-

sita tener a lguna de las condiciones siguientes: 

Beneficiado de sufragánea con dos años ie servicio en el 

cargo. 

Beneficiado de catedral que haya de reducirse á colegiata ó 

de iglesia colegiaUcon cuatro años. 

Catedrático de instituto ó seminario con dos años. 

Vicesecretario de cámara ó famil iar del P re l a lo con tres 

años. 

Capellán de Monasterio, Hospital , casa de Beneficencia, Peni-

tenciaría ú otros institutos análogos, habiendo de3ompeñado el 

cargo durante seis años. 

Art. 13. Para ser nombrado Beneficiado de gracia de iglesia 

metropolitana, se necesita poseer a lguna de la j categorías com-

prendidas en el artículo anterior. 

Art. 14. Para ser nombrado Beneficiado de gracia de iglesia 

sufragánea, se necesita tener a lguna de las condiciones si-

guientes: 

Beneficiado de catedral que haya de reducirse á colegiata ó 

de iglesia colegial condos años de servicio en el cargo. 

Párroco de ascenso con dos años. 

Párroco de entrada ó rural con cuatro años. 

Catedrático de instituto ó seminario con dos años. 
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Vicesecretario de cámara ó fami l iar de Prelado con tres años. 

Capellán de monasterio, hospital, casa de Beneficencia, Peni-

tenciaría ú otros institutos análogos que haya desempeñado el 

cargo durante cuatro años. 

Art. 15. Los nombramientos de beneficiados de gracia de 

catedral que haya de reducirse á colegiata ó de iglesia colegial, 

recaerán en párrocos de entrada ó rurales, ecónomos ó coadju 

tores, en eclesiásticos que á ello sean acreedores, á juicio de la 

corona ó de los prelados, ó en alumnos de los Seminarios que 

hayan terminado con lucimiento su carrera. 

Art . 16. Cuando algún beneficiado de oficio de los que sirven 

plaza de organista ó cantor se inuti l izare por imposibil idad físi-

ca para el desempeño del cargo, será nombrado beneficiado de 

gracia en la primera vacante que ocurra en la misma iglesia, 

después de haberse justificado eii debida forma la referida im-

posibilidad en expediente instruido en la respectiva diócesis y 

elevado para su aprobación al ministerio de Gracia y Just ic ia . 

Art. 17. Para el efecto de adquirir categoría y condiciones 

de aptitud legal, con arreglo al presente decreto, serán conside-

rados: 

Los capellanes de honor de m i real capilla y los canónigos del 

Sacro Monte de Granada, como canónigos de iglesia sufragánea. 

Los párrocos y beneficiados de Muzárabes, como beneficiados 

de iglesia metropolitana ó sufragánea respectivamente. 

Los capellanes castrenses que hayan obtenido sus cargos por 

concurso, como curas propios en su categoría respectiva. 

Art . 18. A l que tuviere grado mayor en Teología, Cánones ó 

Derecho, se le abonará un año en el tiempo de servicio prescripto 

para cada categoría exceptuándose los cargos que exigen indis-

pensablemente dicho requisito. De igua l beneficio disfrutarán los 

que hayan sido aprobados en concurso á Canongía de oficio ó de 

oposición. 

Art. 19. En atención á las condiciones especiales de las islas 

Canarias, los prebendados ó beneficiados de aquellas iglesias, 

podrán optar al ascenso en las de la Península ó Baleares, con 

un año menos de los servicios que se exigen para cada cate-

goría. 

Art. 20. Cuando algún aspirante á dignidad, canongía ó be-

neficio haya prestado diferentes servicios de los que dan apt i tud 
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para dichos cargos, pero sin completar en n inguno de ellos el 

tiempo fijado para cada uno, se acumularán aquéllos, y podrá 

ser nombrado en la categoría que le corresponda, siempre que 

excedan en un año, por lo menos, al período mayor de tiempo 

que se exija en uno sólo. 

Art . 21. Cuando algún eclesiástico haya prestado servicios 

extraordinarios á Su Santidad, á la corona ó á la Iglesia, se ha-

ya dist inguido con ocasión de calamidades públicas, ó sea autor 

de alguna obra científica de reconocido mérito, podráel Prelado 

instruir expediente justificativo de tales servicios, que será ele-

vado al ministerio de Gracia y Just ic ia , para que, de acuer-

do con el muy Reverendo Nuncio Apostólico, se designe el car-

go á que puede aspirar. 

Art . 22. No se dará curso en el ministerio de Gracia y Justi-

cia á n inguna solicitud de canongía ó beneficio que no vaya acom-

pañada de los testimoniales del aspirante, expedida en forma 

por su Prelado, y no anteriores en más de tres meses á la fecha 

de la vacante. 

Art. 23. De toda vacante de prebenda ó beneficio dará inme-

diatamente cuenta el Prelado de la diócesis respectiva al minis-

terio de Gracia y Just ic ia , manifestando el turno á que, según 

su juicio, corresponde la provisión, y la forma en que también 

crea que debe verificarse. 

Art . 24. Las disposiciones de este decreto no son aplicables 

á las prebendas reservadas á Su Santidad por el concordato. 

Art. 25. Los nombramientos de prebendas y beneficiados de 

gracia de la iglesia prioral de las órdenes militares cont inuarán 

haciéndose en la forma en que hoy se verifican, si bien con suje-

ción á las condiciones determinadas en este decreto. 

Art. 26. Se exceptúan de las disposiciones del presente decre-

to las colegiatas de Santa María de Roncesvalles y Sacro Mon-

te de Granada, que se rigen por reglas especiales. 

Art . 27. Asimismo queda exceptuada la iglesia magistra l de 

Alcalá de Henares sujeta al arreglo definitivo que acerca de ella 

se acuerde según lo dispuesto por el art . G." del Real decreto de 

21 de Noviembre de 1851. E l nombramiento de Abad de dicha 

iglesia seguirá haciéndose por la corona, y todos sus capitulares 

deberán tener grado mayor en Teología, Cánones ó Derecho. 

Art . 28, Las dvidas qite pudieran suscitarse en la ejecución. 
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de este decreto, ó las comisiones que en él se notaren, se resol-

verán ó sup l i rán de común acuerdo por el min ister io de Gracia 

y Jus t i c i a y Muy Keverendo Nunc io de Su Sant idad . 

Dado en Palac io á veint i trés de Noviembre de m i l ocho-

cientos noventa y ui jo.—MARÍA CRISTIKA.—El min is tro de Grac ia 

y Jus t i c ia , Baimundo Fernández Villaverde. 

M E N S A J E 
;yÁDO 1 su SANTIDAD POR LA JUNTA ORGANIZADORA 

DEL 

TERCER CONGRESO CATÓLICO ESPAÑOL 

«BEATÍSIMO P A D R E : 

Eeun i da ba jo m i presidencia la J u n t a para d ir ig i r los tra-

bajos preparatorios del tercer Congreso Catól ico Nac iona l que ha 

de inaugurarse en esta c iudad el día 26 de Abr i l del año próxi-

mo, ha acordado unán imemente dar pr inc ip io á s um i s i ó n , ele-

vando á Vuestra Sant idad por m i conducto el homenaje de su fi-

l ia l amor, de su sincera obediencia y de su adhesión inquebran-

table. 

Todos y cada uno de los miembros de la J u n t a protestan de 

lo ín t imo de su a lma, que no quieren otra norma en sus ac-

tos públicos y privados, que la doctr ina de la Cátedra Apostó-

lica, en la cual reconocen y veneran el magister io infal ible que 

tiene palabras de v ida eterna, y en especial la contenida en las 

admirables Encícl icas de Vuestra Sant idad , encaminadas todas 

á restaurar el espíritu cr is t iano en la v ida i nd iv idua l y social 

para remedio de los grav ís imos males que afligen á la sociedad 

en nuestros días, trazando á los catól icos la regla de conducta 

qne deben observar, á fin de contr ibu ir al restablecimiento en los 

pueb lo j del imperio de la verdad y la just ic ia , que los hará real-

monte libres. 

Todos y cada uno lamentan con profundo dolor la s i tuac ión 

por demás angust iosa, y humanamen te insostenible, en que los 

enemigos de la Santa Ig lesia y del reinado social de Nuestro Se" 
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ñor Jesucristo lian colocado á Vuestra Santidad, que es su Vica-

rio en la tierra, privando á la Santa Sede de su soberanía tempo-

ral, .providencialmente ordenada á la indepedencia de su altísimo 

ministerio, y haciéndole objeto de inicuos ultrajes é insultos, que 

se renuevan y mult ipl ican cada día. 

Firmes en su fe, constantes en su adhesión, y filialmente obe-

quiosos en su obediencia, protestan con toda su alma contra 

este violento despojo y estos ultrajes pidiendo á Dios que se le-

vante y juzgue su causa; y prometen que en todos sus trabajos 

para el futuro Congreso y en todos los actos de su vida procura-

rán cooperar, en cuanto les sea dado, á la defensa de la Santa 

Iglesia y á los derechos de la Sede Apostólica, y á la realización 

de los paternales deseos de Vuestra Santidad. 

Para que la gracia divina haga fecundos los trabajas de esta 

Junta , imploran estos fieles y amantísimos hijos la apostólica 

bendición de Vuestra Santidad, cuyos pies humildemente besan, 

y por cuya salud y conservación dirigen j' d ir igirán fervientes 

plegarias al cielo. 

Beatísimo Padre, etc. 

Sevilla 16 de Noviembre de 1891.» 

C o i i t e s t a c i ó i i 

« L E O N P A P A X I I I 

Venerable hermano, salud y bendición apostólica. Nos han 

sido entregadas tus dos cartas que llevan la fecha del 16 de No-

viembre, de las cuales la primera expresa tus partiouleres senti-

mientos, y la segunda los deseos y propósitos de la J un t a de per-

sonas distinguidas que en tu diócesis se ha constituido para ocu-

parse en los trabajos preparatorios del tercer Congreso Católico 

de la nación española, que ha de celebrarse en el mes de Abri l del 

año próximo. Por la lectura de ambas cartas vemos con agrado 

que al acometer vuestra empresa os halla reis en aquella disposi-

ción de ánimo que conviene á hombres que procuran con sumo 

empeño el bien de la Rel ig ión y el engrandecimiento del reino de 

Cristo en la tierra. 

A la verdad, siendo cada día más grande la corrupción de los 

tiempos y la inquietud de los hombres, y estando en muchas re-

giones debilitada la piedad, aborrecida ó tenida en desprecio la 
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fe, resfriada la car idad y obscurecida la luz de la verdad por las 

t inieblas del error, es conveniente que todos cuantos aman la 

causa de Dios unan sus esfuerzos y trabajen con empeño para 

con seguir que Dios sea honrado en todas partes con sent imiento 

de i}iedad, sea conocida y se propague por do quiera la doctr ina 

de la fe, florezcan las^obras de caridad, y tr iunfe la verdad d iv ina 

de las fábu las ingeniosas con el auxi l io de una ciencia sól ida. 

Sabiendo, pues, Venerable Hermano , que estos son tus propó-

sitos y los de las personas escogidas que has congregado, y que 

procuráis con piadoso empeño poner los medios para que la obra 

comenzada se lleve á cabo recta y acertadamente, abr igamos la 

firme confianza de que, si fueron ilustres y alcanzaron éxito feliz 

los dos primeros Congresos, cuyo recuerdo aun hoy nos llena de 

complacencia, no ha de ser menos br i l lante n i ha de resultar me-

nos próspera esta tercera Asamblea de los fieles españoles. 

Pedimos, por lo tanto, el benigno auxi l io de la grac ia celestial 

para vosotros y para todos los que á aquel la concurran, invocando 

como intercesores á la Pu r í s ima Virgen Mar ía , Pa t rona de Espa-

ña, y al Santo Arzobispo de Sevil la Isidoro, no menos insigne por 

la f ama de su v i r tud que de su doctr ina, en cuya fiesta y bajo cu-

yos auspicios tendrá pr inc ip io vuestro Congreso. En t re tanto, 

queremos que sea presagio de esta gracia , la Bend ic ión Apostóli-

ca, que con el mayor afecto enviamos á Tí, Venerable Hermano , 

á tus amados hijos, que se ocupan en los trabajos preparatorios 

del Congreso, y al demás Clero y pueblo confiado á tu v ig i lanc ia . 

Dado en Koma en San Pedro el día 30 deNoviembre de 1891, 

décimocuarto de nuestro Pontif icado. 

LBOM P A P A X I I I . 

A nuestro Venerable Hermano Beni to , Arzobispo de Sevil la.» 

EX S. C0NGRE8ATI0NE CONCILII 

V E N E T I A R U M 

l i INATIONIS 

Die 28 Fahruarii 1891. 

Per summar i a precum. 

COMPENDIÜM PACTI. Emus . Vene t i a rum Pa t r i a rcha Sacrae 

C, Congregat iou i retul i t , quod paroecia magn i moment i in Insu la 
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Burano , praeter parochum, d i tar i dederet al i is duobus coopera-

toribus; sed in praesent iarum u n u m fcantum adesse. Patres frau-

cisoani ex próx ima Insu l a tert iae consulunt missae, festis diebus 

pro paroecia Burano . 

Ast liaec ben ign i tas haud providet plene necessitat ibus popu l i 

i l l ius. N a m tres missae l i t an tu r s tatut is l ioris pro ma ior i diver-

sarum personarum comoditate. Sed al ia missa reoitari oporteret 

hora octava ad consulendum mat r ibus fami l iae , a l i isque complu-

ribus, qui rat ione negot ior i im suorum bao hora t a n t um l iber i 

sunt pro audiendo sacro. Ex septem mi l l ibus fiielibus, qu ibus pa-

roecia constant, q uamp l u r im i assistunt missae l i ta tae hora octa-

va, si quando, ex benign i ta te d ictorum Pa t r am , quar ta adsit mis-

sa; i ta u t hac hora, Bcclesia sit plena populo . 

Parochus dictae paroeciae dolens quod quar tam missam obti-

nere nequeat pro cunctis diebus festis, ad sa tagendum necessita-

t ibus et quer imoni is popul i , expetit ab Apostól ica Sede i n du l t um 

b inand i ne desit Missa hora octava. Ad i ndu l t um obt inendum si 

adduci nequeunt mot iva aequipol lent ia expetita a Const i tu t ione 

Declaraati, adest tament opportuni tas et congruent ia m a x i m a 

consulenni bono an ima rum per quar tam missam ex indul to reci-

tandam. Cu i opportuni tate et congruent iae difficulter consulere-

tur ob presbyterum defioientiam et di f f icul tatem petendi paroe-

ciam insu lanam, tempore praecipue h iema l i . 

Emus . Pat r iarcha preces commondat , aiens, dum quarta missa 

perut i l is populo i l l i esset, hu i c necessitati consuli al i ter nequiret 

ex deflcientia presb3'terorum, quae in dies augetur ; i ta ut nes. 

ciat an et quando secundum cooperatorem mittere possit. M a g n a 

distant ia , expensas necessariae pro petenda Ínsula cunctis diebus 

festis, m a x i m a m const i tuunt di f f icul tatem ad habendum presbi-

terum ad hoc opus. 

Diseeptatio Synoptiea. 

Benedictus X I V in Const. Declarasti nobis, pos tquam cano-

nem citasset concil i i Nemausensis , ub i haec leguntur : «Si omnes 

parochian i ad unam missam s imu l non possint convenire, eo quod 

in diversis locis hab i tan t d is tant ibus ab ecclesia et remotis, sicut 

est in montan is , nec sunt in ecclesia dúo sacerdotes, et, dicta pri-

ma missa, postmodum parochiani venientes, postulent missam 

a l iam sibi dici poterit tuno sacerdos missam a l i am celebrare»; 
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deinde liaec an imadver t i t : «Ea pot iss imum verba di l igenter ob-

servari debent, ubi non est nisi unus sácenlos; neo non al ia nec 

sunt in ecclesia dúo sacerdotes. E x quibus clare perspicimus non 

Jicet-e parod io , si a l ius saoerdos praesto sit, dúo sacra perfioere 

diebus festis, u t populus missae sacrificio intersi t .» A t qu i in the-

mate tres adsunt sacerdotes, ecclesia amp ia est, nec nuinerus po-

pul i excesivus. 

Accedit quod mag is commodi ta t is quam necessitatis ergo, 

quarta missa exposcitur: u t nempe mulleres vir is suis ao fami l iae 

c ibum iusto tempore parent . U t r u m vero ex liae causa expediat 

lengem dispensari, quae in tu te lam decoris d iv ino sacrificio de-

bi t i ins t i tu ta est, E E . P P . statuere remissum fu i t . 

Praeterquam quod expendendum foret, u t r um , muta t i s paulu-

l um horis hucusque assignat is pro tr ibus missis, non possit mulie-

r u m a c f a m i l i a r u m necessitatibus occurri, qu i nadex t rao rd i na r i um 

indu l t i remedium devenir i opovteat. Praesert im cum i terat io sa-

cri, l icet in se sanct issima, et ob d i v i num sacrif icium Deo abso-

lu íe loquendo acceptissima; n ih i l om inus semper i l lud secum fert 

i ncommodum, quod nempe sacerdos dupl ic is celebrationis onere 

distentus, ob iam excusationem habet, u t minore zelo ac sollicitu-

dine cetera obeat muñera , u im ine praedicandi cathechesim tra-

dendi sacras confessiones aud iend i , uno verbo explendi i l lud ver-

bi min is ter ium, ex quo fides pot iss imum adstru i tur etm ores in 

populo corr iguntur . 

Caeterum liaec ad obiectionem dicta de more sunt; nam graves 

et iam ex adverso rationes habentur ad grat iae concessionem; 

quae ex Em i . Pa t r iarchae l i tteris luculenter scatent. 

Qu ibus animadversis , quaes i tum est quomodo Preces essent 

d imi t tendae. 

RBSOLUTIO.—Sacra C. Conci l i i , re diceptata sub die 28 Februa-

r i i 1891, censuitrespondere: Attentis ómnibus, non expedire. 
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Conclusión de la lista de lo recaudado en la Secretaria de Cá-

mara y Gobierno del Obispado de Salamanca para las inun-

daciones. 
Pesetas Céts. 

Suma anterior 8.768 77 

Del Ecónomo y feligreses de San Pedro y 

San Fernando de Ledesma 25 00 

Del id. id. de Cordovi l la 25 00 

Del párroco é id. de Los Santos 4 00 

Del id. id. de Arcediano 18 50 

Del id. id. de Sequeros 40 00 

Del id. id. de Terrones 16 00 

Del id. id. de Aleonada 10 00 

Del id. id. de Vi l l anueva del Conde. . . . 32 50 

Del id. id. de Aldeanueva de la Sierra. . . 4 00 

Maestra y ninas de la escuela de la Vellés. 1 27 

SUMA TOTAL 8 . 944 0 4 

Con el presente número recibirán los Sres. Párrocos 

una Hoja-estado que se servirán l lenar, empleando la 

mayor exactitud en los datos, y devolver antes del 20 de 

Enero próximo. L a estadística que con ellas ha de for-

marse es de grande uti l idad para los mismos interesa-

dos, pues contribuye al pronto despacho de las testimo-

niales, atestados y certiflcaciones que pidiesen, los cua-

les documentos se negarán á los que no la remitieren. 

Los Sres. Coadjutores de las parroquias de los pueblos 

la recibirán por el correo y los Sres. Sacerdotes de esta 
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capital tendrán la bondad de pasar á recoger su Hoja 

en esta Secretaría. 

BL IOGRAF lA 

Manual Bíblico ó Curso de Sagrada Escritura, por M. M. Ba-

cuez y V igouroux , traducido por D . Vicente Ca la tayud y Bon-

mat i . 

Se ha publ icado el pr imer tomo de esta interesante obra y se 

vende en las principales l ibrerías católicas de Madr id y provin-

cias. 

Homenaje á San Juan de la ürus, por D . León Carbonero y Sol, 

Director de la Rev is ta La Cruz. Los pedidos al autor. 

Sacerdos maximus omnes Christi Jesu Ministros viam et veri-

tatem docens. Precioso opúsculo compuesto por D . Bernard ino 

Aga l l an te , con enseñanzas sacadas de las principales Encícl icas 

de Su Sant idad . 

Véndese en Madr id al precio de 6 reales, y lo recomendamos, 

como m u y út i l , á los Sres. Sacerdotes. 

S A L A M A N C A . — I m p . de Calatrava , á cargo de L . Eodriguez-
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CARTA PASTORAL 

del Excmo. Sr. Obispo de Salamanca. 

N O S D . F R . T O H Á S C Á H M Y , 
del ord;3^ áa San. A g u s t í n , Maestro en, SagradaT^eolQgía, 

poE- la g r a s i a d e Dios j l a S a n t a Sede Apss t i l i ea , Qb ig l 

pg de Sa larnaaca , Senador del Ee íno , del Cgaseje de i i . 

Magestad, , A,GaiámiGs Gorrespondienie de k s l e a l e s de 

l a L s n g u a i de l a H is tor i a , j de Be l l as A r l e s de S a a f es-

iiaadOs etG= 

Al venerable Dean y Cabildo de nuestra Santa 

Basílica Catedral, á los respetables Arciprestes, Pá-

rrocos y demás indioidugs del Clero, y á los fieles to-

dos de nuestra Jurisdicción, salud y pas en nuestro 

Señor Jesucristo. 

«Solliciti servare unitatem spiri-
tiis in vinculo pacis; unum corpiis, 
et nims spii-itiis, sictit vocati ostis in 
una spe \ ocationis vestroe»—(Epist. 
ad Eplies. cnp. IV.—3-4.) 

«Solicito.s on conservar la uni-
dad dol ospiriüi con el vinculo de la 
l)az; siendo un solo cuerpo, y un so-
lo esi)íritn, asi como fuisteis llama-
dos á una misma esperanza de vues-
tra vocación»—(Carta á lo.s Efesios 
—cap. IV.—3-4). 

A. m a d i s i m O s D i O c e s a n O .s: 

A p e n a s p u b l i c a d a s l as ú l t i m a s L e t r a s A p o s t ó l i c a s , 

en q u e l a voz de N t r o . S S m o . P a d r e L e ó n X I I I des-
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piei-ta al m i i ndo de su adormec imien to , y le avisa de 

los pel igros que corre, c am inando eu brazos de una 

civi l ización matei'ial y seductora, nos d imos prisa pa-

ra que l legaran á vuesti'o conoc imiento y pudiera is 

api'ovecliai'os de su pastoi'al amones tac ión y avisos 

saludables. Nos m i smo , desde la sagrada cátedra, ha-

b lamos de ellas á la lai-ga, cuando v imos al pueblo de 

.Sa lamanca congregado en numeros í s ima concurren-

cia; pero ans iosos de l lenar cump l i damen te los deseos 

de Su S iu i üdad , y procurar que nuestra pa labra se 

oiga por los ámb i tos de toda la Diócesis y resuene de 

cont inuo , acar ic i ábamos el pensamiento de d ir ig i ros 

esta cai-ta pastoral , basada en las enseñanzas de la 

Enc íc l ica Sapientice Christiaiice; y nos movemos por 

íin á ello, ya que observamos nueva turbac ión en los 

á n imos de los Heles por el afán de entender c ómo se 

ha de realizar la un i ón de los catól icos en E spa ñ a , 

tantas veces encomendada por los Pre lados y el mis-

m o Vicar io de Jesucr is to . 

«A los Pre lados] toca, declara al final de su 

Carta el P apa , que procuremos sea oida su voz en to-

das partes, y que todos ent iendan de cuán t a impor-

tancia será que se lleve á cabo lo declarado en sus 

Apostó l icas Letras . Y si a lgo pareciere difícil de cum-

plir, debemos procurar con nuestra autor idad y ejem-

plo excitar en todos alientos generosos y que no se 

dejen vencer por n i nguna dif icultad; y que os h agamos 

ver que corren grave riesgo bienes g rand í s imos y so-

bremanera d ignos de ser codic iados, por conservar los 

cuales, todos los trabajos debemos tener por lleva-

deros.» 
P o r el m i s m o texto de las pa labras del P ap a , que 
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habréis leido con toda venei-ación y diligencia, deduci-

réis que descuellan entre lodos sus documentos , estas 

verdades y amonestaciones: 

1 / Ley siiprenna del hombre, como de la famil ia y 

toda sociedad, es conocerá Dios y dirigirse á Él , don-

de únicamente hallarán su verdadero centro y descan-

so .—Por razón del olvido de esta clara y elemental ver-

dad^ y dejarse llevar los hombres del incentivo y halago 

de la sensualidad, hoy más vivo por los modernos 

adelantos, acaece hallarse conmovido y trastornado el 

orden de los individuos y las sociedades^ y unos con 

otros en ardoi'osa contienda. 

2." Esto que toca á todo hombre en general, ha de 

intei-esar más al cristiano, l igado con los especiales 

debei-es de su profes ión .—Por tener el hombre a lma y 

cuerpo^ aspii-ar á la felicidad cabal de la vida eterna, y 

la relativa de esta vida, tener dos patrias, la del cielo y 

la de la tierra, de vivir bajo el gobierno de dos autori-

dades, la espiritual y la temporal, pueden surgir con-

flictos, si lo que debiera estar perfectamente ordenado 

y avenido, como son los Gobiernos y leyes de ambas 

Autoridades, por la malicia de a lgunos se hallare con-

trapuesto. «Cuales ordenaciones y amores, han de lle-

var la preferencia para nadie es dudoso. Es impiedad 

por agradar á los hombres dejar el servicio de Dios; 

ilícito quebrantar las leyes de Jesucristo por obedecer 

á Dios antes que á los hombres. 

Sagrado es para los cristianos el nombre del 

poder público, en el cuál , aunque sea indigno el que lo 

ejerce, reconocen cierta imagen y representación de la 

magestad divina; pero, por lo m ismo que sólo pueden 

mandar en nombre de Dios, cuando ordenan cosas 
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conlrarias á la voliinlad divina, ó sii Iglesia, la resis-

tencia es deber, la obediencia crimen.» 

Honores y respetos se merece la l ísposa del 

Redentoi', pero es encarnizada la lucha contra élla 

enlabiada. Los hijos del siglo, á causa de descu-

brimientos científicos, se han desvanecido de forma, 

que imaginan poder lanzar de la vida social de los 

IMieblosá Dios y su divino gobierno, y gobernai-se por 

solas las luces naturales, desechando los esplendores 

de la revelación; y á este propósito pi'ocnran apode-

rarse de las riendas de los Estados, dar leyes n;¡tui a-

listas y pei'seguir al descubierto ó arteramer.te á la 

Iglesia Catól ica. 

En circunstancias tan lamentables, ante todoj es 

preciso vigilar exquisitamente por conservar cada uno 

bien arreigada su fé, y será el medio más adecuado 

para éllo el esmerado estudio de la doctrina cristiana, 

pidiendo al Señor el conocimiento y aumento de la ne-

cesaria virtud. 

Debemos además profesar exteriormente nuestra 

fe y salir en la medida de nuestras fuerzas á la pública 

defensa de élla. «Callar cuando de todas pai tes se le-

vanta incesante clamoreo para oj jr imir á la vei'dad, 

propio es, ó de hombres cobai'des, ó de quien duda 

estar en posesión de las verdades que profesa. U n o y 

otro es vei'gonzoso é injurioso á Dios; uno y olro con-

trario á la salvación del individuo y de la sociedad: 

provechoso unicíimente para los enemigos del nombre 

cristiano, porque la cobardía de los buenos fomenta 

1 a audacia de los malos.» 

L a verdad, para i luminar al mundo , debe ser 

predicada; y aunque el cargo de enseñarla correspoa-
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de por misión divina al Papa y los Obispo?, na se pro-

hibe á los particulares, antes se les manda pore! Con-

cilio Vaticano,, cuando el caso lo exija, puedan sin di-

ficultad, no arrogarse el cai'go de doctor, pei'O si comu-

nicar á los demás, lo que ellos han recibido, siendo así 

como el eco de la voz de los maestros. 

Pero han de luchai' como ejército discipl inado, con-

cordes en la te, y atentos á las órdenes de sus Obisjjos, 

y s ingularmente del Romano Pontífice, ccn obediencia 

perfecta no solo en materia de dogmas declarados y 

enseñanzas ordinarias de la Iglesia, sino también en el 

régimen de la discipl ina. 

Y se ha de tener en cuenta, además, la excelencia 

de la Sociedad cristiana por su origen y naturaleza, 

sobre las demás sociedades políticas, por lo cual ha 

de regirse por leyes ¡leculiai-es; y cómo por derecho 

y deber propio rehuye en gran manera ser esclava de 

ningún partido, y doblegarse servilmente á las muda-

bles exigencias de la política.» 

5." No cabe duda que hay una contienda honesta 

en materia de política; |)ero seria abusar de la religión 

tenerla poi- auxi l iar para vencer á k)S adversarios. Y 

donde ella peligre deben cesar todas las diferencias á 

su favoi-, como bien común que es por excelencia. 

Por lo m ismo , no es indiferente para la Iglesia qué 

leyes rigen en los Estados, ni la condición de los que 

están al frente de los pueblos; pues así como no favo-

rece á los que la hosti l izan, se muestra prolectoi-a de 

los que, sintiendo rectamente de la Iglesia y del Esta-

do, trabajan para que ambos aunados procui-en el bien 

común . 

((En estas reglas se contiene la norma que cada 
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católico debe seguir en su vida pública, á saber: donde 

quiera que la Iglesia permita tomar parte en negocios 

públ icos, se ha de favorecer á las personas de probi-

dad conocida, y que se espera han de ser útiles á la 

religión, ni puede haber causa a lguna que haga lícito 

preferir á los mal dispuestos contra élla.» 

Los que han de tomar parte en los negocios pú-

blicos deben evitar cuidadosamente dos extremos vicio-

sos: el de la prudencia carnal y el de la temeridad. L a 

prudencia mal entendida d is imula con todos los males 

y deja se propaguen cobardemente. Los temerarios 

quieren que en la Iglesia todo se inicie según su juicio 

y capricho, sin atender que eso no es seguir á la legíti-

ma autoridad, sino ir delante de élla y alzarse los par-

ticulares con los cargos propios de los magistrados. 

Obran mejor los que no rehusan los combates en pró 

de la religión y no acostumbran emprender nada sin 

que les sea ordenado; los que viven y obran en armo-

nía con sus Prelados. 

Por ú l t imo, á fin de que nuestros esfuerzos no re-

sulten estériles, el Papa i'ecomienda un tenor de vida 

conforme á la moral cristiana; pues el pecado hace des-

graciados á los pueblos, y en la inseguridad que todas 

las naciones experimentan^ se ve el comienzo del casti-

go de laProvidencia: los católicos debemos por consi-

guiente ejercitarnos sobre todo en la caridad; y es de 

los más oportunos ejercicios de élla la enseñanza cris-

tiana á los jóveneSj obligación sacratísima de los pa-

dres de famil ia. 

Claramente se advierte que todos estos avisos de Su 

Santidad van encaminados á señalar la norma de los 

catól icos, bien en relación con los Gobiei-nosdel Estado 

Universidad Pontificia de Salamanca



7 

moderno, bien ciiti'ii PÍ m ismos y en orden á sus natu-

rales Jefes.—Aconséjales el respeto laobadiencia á l os 

pr imeros,mientras noordenen cosas cont ra laRe l ig ión 

y la Iglesia^ y recomienda con toda eficacia, por lo qne 

hace á los segnndos, laconcoi-dia y unión más estrecha 

y rendida obediencia á losPrelados. Este ú l t imo punto 

es el más necesario de ser expuesto y aplicado en Es-

paña, según se echa de ver por los recientes docu-

mentos del Papa , dirigidos á distintos personages de 

nuestra nación. Su ú l t ima palabra, es palabra de 

aliento para los Prelados, á fin de obtener la paz y 

concoi'dia entre los católicos Españoles.—<^Pro-

seguid, pues,—les dice Su Sant idad en la carta dirigi-

da al Cardenal Benavides el 15 de Noviembre próxi-

mo pasado—pi'oseguid con án imo gi-ande y generoso 

en el camino que habéis emprendido^ y esforzaoscon 

energía más que humana , á ser posible, en fomentar la 

concordia y la paz. Esta paz es laqne al presentenece-

sita ante iodo laiglesia, ésta es laqueinstantemente 

os pide á vosotros, ésta es la que ardientemente recla-

ma de los fieles sometidos ú vuestro cuidado, si ya 

no quieren absolutamente apartarse de aquello á qne 

les obligan sant ís imos deberes. Por esto, siempre que 

se os presente ocasión, no ceseis de amonestar y de 

rogar á fin de que se persuadan todos que en lo con-

cerniente á la defensa de la Religión hay que poster-

gar los intereses personales y cuanto sea de utilidad 

privada, esforzándose todos á que en la presente lucha 

el ti'iunfo de la Iglesia sea completo. Mas esto debe 

llevarseá efecto, no según la pi-udencia y capricho de 

cada cual, sino con la aprobación y mandato de aque-

llos que recibieron de Dios este encargo. Otra cual-
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tólicos, si es contraria á ésta, ó de tMIa se aparta, pro-

duciría no felices sino deplorables efectos, ya que no 

sería obra de Dios, y por lo tanto no resultaría de pro-

vecho sino de perdición para las que según élla obra-

sen, conforme á lo que dijo Jesucristo: <íEÍ que no es-

tá conmigo, contra mi está: y el que conmigo no re-

coge, esparce.* 

Refiere San Jerón imo que, morando en Efeso San 

Juan Evangel ista, y llegado á los ú l t imos años de 

avanzada edad, le llevaban casi en brazos á la Iglesia 

sus discípulos, y no pudiendo extenderse en largas 

pláticas, acostumbi'aba á enseñar solo una cosa, 

en cada una de ellas, y era esta sencilla máx ima : 

Hijos mios amaos los unos á /os o^ros.Cansados ya de 

oírle la m i sma exhortación y palabra^ hubiei'on de pre-

guntar le los cristianos por la razón de insistir s!em-

p reen l o m¡smo;y el Santo, d iscípulo quer id ís imo de 

Jesucristo, contestó diciendo: «Porque es precepto del 

Señor , y si esto se cumple, basta.» (1) 

Precepto del Señor y encargo repetido del Papa es 

el asunto que nos ocupa, y si se cumpl iera, bastara 

para salvar á la i'eligión en España , ysalvar también 

los intereses de la patria al propio tiempo. 

11. 

Del costado amoi-oso 'de Jesucristo, muerto por 

nuestra salvación en la Cruz , brotó sangre y agua, que 

i'epresentaban á los Sacramentos, y el nacimiente tam-

i l ) Commoiit. in Epist. acl GaUit. 
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bien y formación de la Iglesia Santa , como habia for-

mado Dios del costado de Adán á su dulce esposa v 

compañera Eva. En aquel suefio de la muerte, recibida 

|jor nuestro amor , iiizo sallar de su corazón lasfuentes 

de gracia que regarían el paraíso de su Iglesia, y lo 

embalsamarían con el suave olor de las virtudes cris-

tianas. 

Pero en qué manera de vida int ima y unión esti'e-

cha habian de florecer los hijos de su Esposa , nos lo 

demuestran claramente las ardientes súpl icas, que, 

poco antes de salir par'a el calvario, dirigió Jesucristo 

á su eterno Padre: en las cuales, no satisfecho de ha-

ber i-ecomendado repetidamente á sus discípulos el 

amarse como hermanos, le pedia confirmase y echase 

el sello á los deseos del amor recíproco entre los Após-

toles, y esto con palabras de vivo encarecimiento. 

«Pater sancfe, serva eos in nomine tuo quos dedisti 

mih i , ut sint unum sicut et nos Non pro eis au-

tem i'ogo tantum sed et pro eis qui ci-edituri suut per 

verbum eorum inme. Ut omnes unum sint, sicut tn 

Pater i n m e , et ego in te , ut et ipsi in nobis u n u m 

s int .«Padre Santo, guarda en tu nombre á estos que tú 

me lias dado, ¡i fin de que sean una misma cosa, así 

como lo somos nosotros No solamente rLiego jior 

éstos, sino también por aquellos que han de creer en 

mí por medio de su predicación.—Que todos sean una 

m i sma cosa; y como tú, oh Padre, estás en mí y yo 

en lí, así sean ellos una m i sma cosa en nosotros.» 

[S. Juan X Vil—11 —20.) 

Quería á su Iglesia adornada de las ventajosas 

prendas de la unidad; no disgregada y deshecha en 

bandos, sino robustecida en su entereza; no desorde-
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nada en tropeles, sino bella y hermosa en a rmon ías .— 

Así la concibió y creó sn excelso fundador, y no de 

otra manei'a la predicai-on los Apóstoles y defendieron 

los mártires y Santos Padres. Lalg les ia , ciertamente, 

una es, dice S. Agus l í n , y á la cual apell idaron cató-

lica nuestros mayores. «Qu;c ntiqne, una est, qnam 

majores nostri catholicam nominarunt . (S. Augus l í n . 

De Unitate Eccl. cap. 2.) 

Y una es la forma más vigorosa y com|)acta, por-

que enlaza á todos los miembros de la Iglesia en la co-

mun ión de ¡deas y sentimientos eii que estriba la uni-

dad de fé, y además en la unidad de subordinación y 

obediencia á sola una cabeza, en lo que consiste la dis-

ciplina. Enr iqueció , pues, Jesucristo á su Iglesia con 

la unión interna, y unión exterior; la unión de las in-

teligencias y principio de operaciones, y la igualdad 

luego de obras, sometidas á la norma de la autoi-idad. 

La unidad de docti'ina se imponía á los hombi-es 

con la predicación del evangelio á toda criatura; por-

que, conocida la divina revelación, resultaba ineludible 

obligación en todos el asentir á la palabra de Dios. 

A nadie podrá ser permitido aminorar el tesoro de 

verdades reveladas, á nadie acrecentarle, ó mejoi- co-

i'romporle, con extraños aditamentos. 

E impuesta tan justa necesidad, estableció Jesu-

cristo la segunda,, edificando su Iglesia sobre una pie-

draj una autoridad y principio de enseñanza y gobier-

no, en el cual hallai'aii su apoyo las co lumnas m ismas 

del inexpugnable alcazar. 

Por esta i'azón, aunque l lamó él á cada uno de los 

Apóstoles á su colegio y compañía , y les comun icó el 

Espír i tu Santo, y mandó enseñar su doctr ina por toda 
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lii tierra, con el poder de atar y desatar, dió, sin em-

bargo, á Pedro el encargo de apacentar á sus corde-

ros y sus ovejas, fieles y pastores, y conf irmar á sus 

hermanos en la doctrina recibida. aConJirma fratres 

»—(Li ic , X X I I , 32.), pues nol iabia de haber sino 

un solo rebaño y un solo pastor: ^<.Fiet unum odie et 

unus pastor.•>-> [ioa.\\,—X, IG). «No puedes negar, de-

cía Optato de Milevo á Parmeniano que sabes tú 

bien cómo fué conferida pr imeramente á Pedro la 

Cátedra Episcoiial en Roma , en donde había de sen-

tarse la cabeza de todos los Apóstoles, que era Pe-

dro, por lo que se le l lamó Cephas ó piedra; en la cual 

Cátedra, por ser una, se conservaría la unidad poi' to-

dos, y así no pudieran los restantes Apóstoles alzarse 

independientes cada uno con la suya_, sin que resultara 

cismático y pecador el que, contra la prerrogativa de la 

Cátedra singular , levantara oti'a enfrente» (1). 

Por tal manera resultaba la proporción y hermosu-

ra del cuerpo místico de la Iglesia, que nos describe el 

Apostol S . Pablo. A la cual dió el Espír i tu Santo mu-

chos miembros con distintos oficios y gracias, para 

que todos se ayuden, y Tos más débiles y humi ldes 

aparezcan á veces más necesarios y rodeados de ma-

yor gloria (2). 

(1) «Negare non potos scire te in urbe Roma Petro primo 

Catl iodram opiscopalem collatnm iii qua sedjrit omni i im Apos-

tolorum caput Petrus, undc ct Cephas appellatiis est: in q u a u n a 

cathedra imitas ab ómnibus servaretur, ne coeteri Apostoli sin-

gnlas sibi qiiique defenderont, iit j am scliismaticus et peccator 

osset qui contra s ingularemcathodram alteram collocaret.» Op-

tat. Milevit. Lib. 2 contra Parm. 

(á) 1 . ' ad Corintb, X I I—32. 
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Así la i'icíi variedad y conjiii ito armón ico , en que 

consiste el orden y la belleza, de que nos habla San 

Agust ín . «Una Iglesia afi'icana, otra sira, otra griega 

y hebi'ea otra, todas las cuales lenguas constifiiyen en 

el vestir de esta reina, la Iglesia; pero, así como toda 

la variedad de los vestidos conserva la unidad del talle, 

así todas las lenguas concuerdan en una m i sma fe...» 

La m i sma sabiduría, idéntica doctrina y disci|)lina |)re-

dican; se admira la variedad en la lengua, resplande-

ce siempre el m i smo oro de doctrina en las sen-

tencias.» (1). 

A l a s palabras del Sal vador, recogidas en el evan-

gelio de S. J uan , que arriba citamos, pidiendo Je-

sucristo a su eterno Padre la unión de sus discípulos, 

con tanto encarecimiento, añad ió las siguientes: «H/Í 

cred(it mandas quia ta me misistc.n (2). Que es decii-, 

l)ido tan ordenada y legít ima un ión de mis discípulos, 

para que ci-ea el mundo en la verdad de mi venida á 

la tierra: pues el mundo no se persuadirá j amás que 

una obra de desconcierto y desunión sea hija de la 

verdad é inspirada por la sabiduría infinita. 

Esta tinidad admii'able viene á ser, por tanto^ nota 

característica de la verdadera Iglesia. De manera que 

no puede menos de extraviarse por los caminos del 

error y la falsedad el gremio de coi'religionarios, en el 

cual no se advierta claramente pi-enda de tanta estima. 

Todas las ramas separadas del tronco de la unidad, 

en la fé, ó en el gobierno, pierden la savia de la verdad 

y solo sii'ven para atizar el fuego de la^discordia. 

(1) Aug. in ps. l l í to rn . V.—509. ud. á Migue). 

(2) .loan. XV I I—21 . 
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Por esta cansn, la religión católica, á impulsos de 

la secreta fuerza que la vivifica, ha mantei i ido con ex-

quisita solicitud ese atribulo de su naturaleza, rom-

piendo con príncipes y poderoso?, con reinos enteros 

y floi'ecientes y dilatadas islas, antes de consentir en 

que padeciera detrimento un dogma de su doctrina, ó 

que el principio de autoridad no conservara la aureola 

del respeto y la obediencia.—Regiones espaciosas, de 

gloi-iosa historia, viven al oriente leyendo nuestras sa-

gradas escrituras y participando de los sacramentos 

posibles; comarcas no menos extendidas, y la isla de 

los Santos, en Europa , podrán dar testimonio en este 

punto del celo desinteresado de nuestra Rel ig ión. 

Y con la m i sma energía, la m isma entereza, que no 

es otra sino la justicia de la verdad, procedió la Iglesia 

naciente todavía, y á la vista de la gueri'a encarnizada 

del paganismo y los tormentos de sus t iránicos empe-

radores. Anatemat izó á cuantos errores pulularon en 

los pi'incipios del cr ist ianismo, y declaró que no le 

pei'teuecian los autores de éllos, aun cuando exterior-

mente se hallaran agrupados enti-e los verdaderos 

fieles.—<.'Ex nobis exierunt, sed non erant ex nobis.y> 

«Y prohibía á sus hijos el trato y comunicación con 

los propaladores de heréticas doctrinas:» Rteretíciiin 

hominem, post unam et secundam correctionem, de-

vita.^ ( 1 ) . 

Esto |)or lo que hace á la unidad de fe, y lo propio 

á la uuic^id de obediencia ó discipl ina. Pues Jesuci'isto 

enseñó á sus discípulos se amonestaran y corrigieran 

mú tuamen le de sus faltas, y en caso de no atender á l a 

curi'eccióu de los hermanos, dió encargo de avisar á 

(i) (Ad Titi im—III—10). 
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la Iglesia. Y s¡ el coi-regido no escuchase los avisos de 

la Iglesia, habfia de ser considei-ado como un gentil 

más . <.</Sí autem Ecclesiam non audierit, sit tibisicut 

etnicns et publicanus.» ( 1 ) 

A estos dos pi'incipios fundamentales del catolicis-

mo, V virtudes, á la vez^ esenciales del cristiano, se 

oponen dos tendencias, asaz destructoras de la obra 

de Jesucristo, dos vicios habitual y constantemente 

anatematizados por la Iglesia: la herejía y el cisma. 

Es la herejía, advertida y formal, la resistencia 

pertinaz á las declaraciones docti-inales de la Iglesia. 

Es el cisma, la i-esistencia á unirse con la Iglesia, 

por medio de sus Prelados, y mayormente del Papa , 

Vicar io de .lesucristo. 

Y bien se advierte que no pueden darse herejes, 

que no sean cismáticos á la vez, como tampoco existi-

rá cisma defendido, que no encierre en sus pliegues 

sediciosos a lguna hei'ejiíi. 

A s í dec i aS . Gerón imo «.Entre el cisma y la herejía 

pienso hay esta diferencia, que la herejía tiene per-

versa doctrina, el cisma separa de la Iglesia. El cis-

ma en sil principio puede entenderse en parto como 

distinto de la herejía. Por lo demás no hay cisma, 

que no contenga alguna herejía, de forma que apa-

rezca su verdad separada de la iglesia (2). 

Ahora que con tanta urgencia se nos recomienda la 

unión de miras y sentimientos, impórtanos conocer á 

fondo la intrínseca maldad del c isma, el cual vicio es 

horroroso cáncer que dilacera y desti'uye el delicado 

(1) Math. XVI I I—17 . 

(2) In ep. ad Tit. c. :!. 
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organ i smo de la Iglesia. Y para segaroacierto en nues-

tros pasos, seguiremos ea este estudio las enseñanzas 

del Angel de las Escuelas . «E l nombre de c i sma v iene, 

segi'in lo expresó S . Is idoro , de la rup tura de los áni-

mos . L a rup tura ó división se opone á la unidad^ y 

así el pecado de c i sma rigoi 'osamente es un pecado 

especial porque lie.nde á separarse dé la un idad , engen-

drada por la car idad; la cual no solo une una persona 

á oli-a por el v inculo espir i tual del amo r , s ino también 

á toda la Ig lesia en un idad de esp i i i tu . De ahi que se 

l lamen c ismát icos , con toda pi'opiedad, los que expon-

táneamente y de propósi to se separan de la un idad de 

la Ig les ia , que es la |u-incipal un idad . 

L a un idad part icu lar de a lgunos entre sí se ordena 

á la un idad de la Iglesia, como el con junto de cada uno 

de los m iembros en el cuerpo natura l se ordena á la 

un idad de todo el ciiei-po. Aho r a bien; la un idad de la 

Iglesia estriba en dos cosas, á sabei': en la conexión y 

comun icac ión de los m iembros de la Iglesia entre sí^ y 

también en el oi'den y relación de todos los m i embros 

de la Iglesia á una cabeza, conforme á aquel lo del 

A|)óstol á los Colosenses « In í l a tus seusu carnis 

sua.', et non tenens caput , ex quo totum corpus per 

nexus, et con junc t iones s ubm i n i s t r a t um , e t cons t ruc-

tum ci'escit in a u g m e n t u m Dei (1). 

Es ta cabeza es Cristo m i s m o , de quien hace las 

veces en la Iglesia el S u m o Pontí f ice, y asi se lla-

man c ismát icos los que rehusan someterse al S u m o 

Pontíf ice, ó no comun i can con los m iembros de la Igle-

sia á él sujetos» (2). 

; i ) (Ad Cüloss. I I—19). 
(2) (Samm. 27(«'o/o.^. 2—2.® —39—1). 
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No podemos menos de l lamar la atención acerca 

de los dos puntos en qne según el Dr. Angél ico, se 

halla establecida la nnidad de la Iglesia: en la co-

nexión de. los miembros entre sí, y en la comunicación 

de todos ellos con /« No enlazarse con los 

miembros restantes del cnei-po místico de la Iglesia, 

lo declara cismático Santo Tomás ; pero conocemos, 

poroti 'a pai'te, la con'^titución de la Iglesia, en la cual 

existen miembros dist ingnidos por divina inst itución, 

que son, á l a vez. Jefes de las Iglesias particulares. P ue s , 

»así como el Romano Pontífice es maestro v pi íncipe 

)xde la Iglesia universal, así también los Obispos son 

»rectores y cabeza de las Iglesias, que cada cual legí-

»t¡mamente recibió el cargo de gobernar.» Participan-

tes d é l a sagi'ada potestad que Cristo nuestro Señor 

«recibió del Padre y de j ó á su Iglesia, hace «por medio 

»de ella que cada Obispo sea como un lazo que una 

»con la comunión de la íe y la caridad á los crist ianos, 

»á quienes preside entre sí y con el supremo Pontífice, 

»como vínculos con su cabeza. 

»Aes l e propósito es de gran peso aquella senten-

»cia de S . Cipriano: «.Estos son la Ljtesia, la nlebe 

y>unida con el Sacerdote, // la grey arrimida á su 

»Pas[or>y, y estaoti-a de ni^ivor peso: « / J J / ; Í , > , S - q u e 

el Obispo está en. la Iglesia, ¡j la Iglesia en el Obispo-, 

nij si alguien no está con el Obispo, no está en la 

»Iglesia.->'> Tul es la conslitucióu de las repúblicas 

«cristianas, y ésta inmutable y perpetua; y si así no 

»se conserva i-eligiosamente, forzoso es qne se siga 

»sumo ti-astorno de dei'echos y deberes, viniendo á 

»i'omperse la trabazón de los vínculos convenieate-

»ment6 unidos ea el cuei'po de la Iglesia, el cual, for-
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»nido y organizado por sus l igaduras y coyunturas , 

»crece en aumento de Dios.» (Coloss. 11—17) (1). 

El Obispo os también, según el Pa;ia en la m i s m a 

Encícl ica, lazo de unión de los fieles entre sí, y de los 

fieles con la cabeza, y el vínculo que debe unir á los 

miembros de la Iglesia, es la caridad. Por tal motivo 

l lama S . Agust ín al c isma: fraterni ainorts oiolatio, 

[2. c. Gres.) 

Yde t odos l o s pecadoscontrael pró j imo,seña la San-

to Tomás , como el mayor de todos, el pecado de c i sma , 

porque es contra el bien espiritual de la mult i tud. (2) 

I I I . 

E s para meditar sériamente la táctica que se ha 

empleado en nuestros dias para derrocar á la Ig les ia 

Cató l ica .—Después de quedar, humi l lados el raciona-

l ismo y el natural ismo con sus negaciones radicales 

respecto de la existencia de Dios y el orden sobi'ena-

tural, por las declaraciones firmes y enérgicas del Con-

cilio Vat icano, se sembró la discordia entre a lgunos 

fieles con motivo de la definición de la infal ibi l idad, 

dando márgen á la caida en la herejía y el c isma á ios 

pocos secuaces de Doelingei'. 

Y á poco se obsorvó, dentro del seno del catolicis-

mo, un como estremecimiento y desasosiego grande, 

originado por las pretensiones de a lgunos en dar cier-

(1) Ei icicl ica «-Cuín multa"—8. ü i c . 1882. 

(2) Intuí- i)uccata qna3 simt in pi 'oxi inum, peccatum schisma-

tis vidütiu-cssc m á x i m u m , qu iacs t contra spii-itiiale bonum miil-

tit i idinis. (2—2.^—39—a. 2.1 
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to i'iimhi) la nave de la Iglesia, sin la benevolencia 

del primoi' pilDlo^ antes bien coiitrariando sus órdenes 

de mando . 

Aqdel la tendencia la reprimió inmediatamente y 

con toda energía Sii Sant idad, respondiendo el Epis-

copado á una voz, de conformidad con las enseñanzas 

y cartas pontificias. Y por úi t imo, en vista de la gra-

vedad y universalidad del mal , ha dii'igido sus avisos 

á todo el orbe católico en la tn'¿\c\\Q,í\ Sapientice Chirh-

tlancv, determinando los deberes de los c iudadanos 

cristianos, é insistiendo tenazmente en el punto de la 

unión de los miembi'os d é l a iglesia y la obligación de 

moverse compactos bajo la dirección de sus natu-

rales Superiores. 

H a sido providencia] que el Pontífice del Sylabus 

fuera el que haya confirmado la doctrina de la infabili-

dad Pontificia, pi 'oclamada en el Concil io \'aticano, y 

que, cuando el libre examen ha extendido su vuelo y 

engendrado el natural ismo, discutiéndolo y analizán-

dolo todo, viniei'a el cielo á prestar sus fulgores á la 

frente del Papa , ofreciendo á los hombres de buena 

voluntad seguro guia en las luchas de mayor trascen-

dencia. Y cuando brotan las desconfianzas en el seno 

de la Iglesia, y se aflojan los lazos que unen á los fie-

les con sus Pastoi-es, acu'l ir con toda solicitud á lle-

nar las partes de su oficio y el encargo de confirmar á 

sus hermanos, robusteciendo su autoridad. 

Los m ismos agitadores que pr imeramente, y por 

manera insidiosa, ¡)retend'ieron dar lecciones de políti-

ca al Pa¡)a, y enseñarle también las relaciones que 

debía guardar con los Estados modernos; después de 

su enérgica repronsjón, protestando de inquebranta-
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ble é inmediata adhesión á la Santa Sede, han hablado 

por extenso y escrito programas, para la organización 

de las fuerzas católicas, prescindiendo de los Obispos, 

que tienen más á mano, y uniéndose bajo la ca-

beza y dirección del Soberano Pontíf ice.—Pero 

este centinela de Israel no ha cesado un punto, en los 

últ imos anos, de recomendar la^debida sujeción de los 

fieles á los Obispos, lo que manifiesta la conveniencia 

y oportunidad del encargo, y cuán distantes viven 

de adherirse en verdad al Papa los que desoyen sus 

consejos y ordenaciones. 

En artículos y libros se han presentado á Jos ojos de 

los fieles sucesos lamentables que en ellos debian pro-

ducir estragos sin cuento. Pero nada significan los 

nombres de Nestorio, Félix y El ipando, que pudieran 

tomarse de la Historia antigua, ni las caídas tampoco 

de la época de la revolución francesa, para dejar de re-

vei'enciar á lo que Dios ha consagrado como augusto 

y santo. Esas tremendas>nseñan/,as aprovechan mu-

cho para recordar vivamente la frase del Apostol; «QMÍ 

se existimat stare, videat ne cadatn (1) y las del Evan-

gelista en al Apocalipsis: <.<rene quod habes ut tierno 

accipiat coronam taam>y (2) por que el Señor nos 

quiere muy fundados siempre en humi ldad, y á . este 

fin permitió las negaciones de S. Pedro, y la duda de 

Sto. Tomás , resucitado y glorioso ya Jesucristo. 

Por lo demás, son consoladoras las palabras de 

S. Francisco de Sales para siempi'e confiar en Dios 

los Prelados, y siempi'e estimarles los fieles, cuan-

(1) I . ' ad CoriiiUi. X . 12. 

(3) A p o c . I I l . i l . 
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do conles laha ú un Ob ispo üm i do : «Leed la His-

toria E c l c i á . l i c a y las vidas de los San tos y tened por 

c i eno qne en n i ngún Urden hal lare is tantos b an t o s 

como en el de los Ob ispos ,» ( l ) y la ra /ón es c l a n ^ 

añade al San i o , i>orqne ejerciendo un min is ter io lodo 

de- r a c i a v sant idad , y d is tr ibuyendo á otros l a s a ñ a 

doctr ina v'los sacramentos de sa lud , y esforzándose 

en no deJlier en el celo, yservir en las fat igas de ejem-

plo; consum iendo toda su vida eu las cosas de D ios y 

el bien espir i tual y aun el temporal de los pró j imos , y 

en todo ello asist ido v fortalecido por el Señor , que le 

const i tuvó en tan espir i tual y san io oficio, es tuerza 

q u e s e a d pr imer árbol p lantado en la ribera de las 

aguas fecundantes, de flores y frutos cargado. 

° Y no es necesaria tan hermosa cua l idad para que 

los fieles les respeten y obedezcan; cuando está orde-

nada la obediencia aun á los Pr ínc ipes díscolos. A u n 

respecto de los escribas y fariseos, de los cuales l an í a s 

l ás t imas p ronunc i ó el Sa lvador y amenazado ras im-

precaciones, aun respecto de aquel los sacerdotes re-

probados di jo; no obréis como ellos obran , pero guar-

dad lo que os predican. O m n i a ergo q u a j c unque dixe-

r in i vobis servate el facile (2). 

Y este encargo d iv ino es la prenda infalible de 

acierto para nosotros en la obediencia, es una r iqueza 

de espír i tu , y Isosiego del a lma que ad iv inan y en-

tienden perfectamente cuantos aman á Dios a lgo, y 

las cosas de su ordenación san t í s ima . 

Cierto que a lgunas veces se desp loman los edificios 

(1) Espirita do S. Francisco de Sales pai-t. 7'. Cap. I I . 

(2) Math. X X I I I - 2 . 
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po rque f l a quea ron sus co l umnas ; pero es i gua lmen te 

cierto que nada . e puede edificar sin esos mu ro s fuer-

tes V esas co l umnas arqui tectónicas, y nosotros no 

podemos a legrarnos de ver nuestros alcázares en rui-

nas V nuestras fortalezas por los suelos, s ino que, ja-

m á s desmayados por accidente a lguno , tenemos que 

pencar en levantar lo caido, y sostener lo vacilante, y 

reparar donde quiera las quiebras y los desperfectos. 

N i vale quererse apoyar solo en la piedra f i rmís ima 

de la Iglesia: tan he rmosa fábrica ha quer ido D ios que 

además del incontrastable f undamen to , se alce tam-

bién con paredes maestras, con perfecto enlace y ar-

mon ía sorprendente entre lo fuerte y lo débil , lo sol ido 

Y lo aéreo. E,i una pa labra , que la j e rarqu ía eclesiás-

tica es de inst i tución div ina, y como la Iglesia enseña, 

además d é l a piedra fundamenta l , « L a Iglesia San ta 

se rije, rodea y adorna con la admirab le variedad de 

m in i s t ros , consagrándose en ella Pont í f ices ú Obis-

pos Sacerdotes también de orden inferior. D i áconos 

y Súbd i áconos , y varones de diversos órdenes; y de 

los muchos m iembros , y de diferente d ign idad se for-

ma solo un cuerpo» (1). 

Por tanto la Iglesia que reprueba todas las dema-

sías como condenó en otro t iempo á los exagerado . j s 

de los derechos y prerrogat ivas de los Ob ispos y de-

presores del Pont í f ice S u m o , así igua lmente , pon iendo 

todas las cosas en su pun to , ha repr imido ahora se-

veramente á l a s q u e p r e t e n d e n olvidarse de los Supe-

riores inmedia tos , y perturbar el régimen y d isc ip l ina 

ordenados desde la const i tución del cr is t ian ismo con 

(1) Pontifical Romano. 
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carácter perpetuo é indeleble. Y el Vicario de Jesu-

cristo ha sido el mas claro y enérgico en apoyar los 

d iv inos privilegios en favor de sus Hermanos . 

Ah ! Qué fuera del prestigio de los Prelados, de no 

defenderle el Papa ! Asusta volver la vista atrás, y sin 

embargo es recomendable, con tal de sacar abundante 

provecho y no abrir las heridas cicatrizadas, como 

aconseja S . Ignacio de Loyola, en el L ibro de sus ejer-

cicios, respecto de las tentaciones, que es bien reparar 

en sus huellas, para conocei- la forma en que se fué in-

s inuando astutamente nuestro enemigo. 

¡Hácia España cuánta solicitud no ha mostrado 

la Sant idad de León X I H ! ¡cuánta amorosa queja y 

ú l t imamente qué reprensión tan viva! 

L a encíclica Oum multa, las cartas al Cardenal 

Benavides, al Dr . Sardá , al Obispo de Urgel , al Obis-

po de Madr id , ¡en cuántas maneras nos recuerdan, el 

precepto cristiano del amor mú tuo y la obediencia á 

los Obispos! 

En vista de tan repetidas exhortaciones del Papa , y 

los daños de nuestras discordias, suspiraban los bue-

nos y alzaban su voz pidiendo se reunieran los Prela-

dos y, acordes, señalaran el camino que los católicos 

sinceros debieran seguir. Y gi-acias á Dios, los prela-

dos se unieron y determinaron la norma de los fieles 

tomada de las más altas enseñanzas, en-documento de 

imperecedera memor ia , y. . . . s iempre queda algo in-

cierto é indeterminado para los que se buscan á" sí 

propios y su crecimiento, su bienestar y su gloria, y 

no la gloria de Dios, ni el triunfo de su Iglesia Santa . 

Que no suelen ser los caudil los políticos, de la 

mansedumbre y abnegación de Moisés, para pedir á 
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Dios les borre del número de sus amigos en gracia de 

la salvación del pueblo; ni hay Jonás eiilre ellos que 

conozca y diga: «esta tempestad se ha Kívantado por 

mí ; ari-ojadme al occéano y salvaos vosotros». 

Hemos de padecer y zozobrar todos en medio de 

las aguas de la tr ibulación y las embrabecidas olas de 

la impiedad, por querer seguir delante con su ju ic io 

peculiar los Jefes que el Pontífice observa que agitan á 

los católicos sin autoridad, ni mis ión para ello, á es-

paldas de los Prelados, ó sometiéndose de palabi'a 

solamente, ó en determinados puntos de propia conve-

niencia. 

L a historia nos ensena cuán escasas hau sido las 

vueltas hacia el bien de los qj.ie acaudi l laban huestes 

extraviadas, por la dificultad en el sacriíicio del amor 

propio ó de otros intei-eses, á veces más mezquinos, 

que los sostienen en las alturas de su encumbramien-

to. Su Sant idad ha sido explícito en este punto hasta 

una claridad irresistible. 

Pero no sucedei'á así con otras personas que, alu-

cinadas por el momento , aunque tardas y perezosas 

para ver y confesar la ' verdad, no tienen otra i'azón 

para apoyar la división y las banderías, que el de la 

an i igua amistad á dichos caudillos, y el compromiso de 

las opiniones antes manifestadas, ó el escaso valor pa-

ra un acto generoso y mei'itorio de humi ldad , decla-

rándose eri'ados y reprendidos. Y en éstos es de es-

perar que la voz augusta del Pontífice y los repeti-

dos avisos de los Prelados les abran los ojos, y sa-

cudan a lguna vez el vergonzoso yugo de servir y obe-

decer, con detrimento de sus conciencias, á Jefes que 

sus m ismas manos labraron, como fabrican los genti-

les sus ídolos. 
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I V . 

Y vamos á salii" al encuentro de una observación, 

vana é inopor luna que a lgunos se hacen para se-

guir tranqui los en su reglas de conducta, á pesar de 

conocei'las como opuestas, á veces, á las de sus Supe-

riores. 

Consiste esta objeción en representarse á los Obis-

pos desunidos y con sentencias enconti-adas, por las 

distintas medidas que pudiei'an t omaren sus respecti-

vas Diócesis, de conformidad con las diversas cir-

cunstancias en que éstas se encuentran. Y de ahí que 

se tome pi-etexto pai'a pensar que no se anda descami-

nado, cuando al fin se siguen las indicaciones de a lgún 

Prelado, así sea del la Repúbl ica del Ecuado r. 

Mucho habría que alargarse para poner en jus to 

punto estas especiosas escusas; y veremos si pode-

mos acertar á responder en breves l inenas, lo que pa-

rezca más conducente. 

Quisiera que antes de todo se dist inguiera bien en-

tre los documentos que dirijen los Obispos á sus Dio-

cesanos, si son doctrinales, ó discipl inares, de ense-

ñanza teológica, ó sobre reglas de conducta. Y 

en segundo lugar, si se trata del Prelado propio, ó 

el Prelado de Diócesis y jur isdicción ex.traña. 

Sabido es que, aunque los Obispos son maestros 

y guia de sus fieles, no son infalibles en particular, y 

mientras que, con el Papa á la cabeza, no representen 

y constituyan á la Iglesia univei'sal docente. Y de ahí 

que las cuestiones mayoi'es, como son los puntos con . 

trovertidos sobre la fé, se hallan sobre la jur isdicción 

episcopal y reservados á la Santa Sede.—De ahí el que 
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los Obispos no puedan dir imir las cuestiones doctri-

nales agitadas por los teólogos, ni imponer á nadie su 

opinión privada acerca de controversias de las escue-

las, ni otros nuevos puntos que igualmente pudieran 

susci tarse.—Si un Doctor de la Iglesia y Santo Padre 

aislado no forma fuente teológica, a=;í sea S . Tomás y 

S . Agust ín , y es menester el haz de éllos, y conside-

rarlos más bien como testigos de la tradición, que co-

mo ingeniosos y a lumbrados Maestros, para consti-

tuir la fuerza de autoridad y muestra de la divina reve-

lación, (por más que no en vano Dios instituya á unos 

Profetas y á oti'os Doctores en su Iglesia), ¿qué ven-

drán á ser mis Pastorales, aunque el Señor haya alza-

do mi pequenez á tanta ó inmerecida dignidad? 

Cuando se trata de recoger el valor científico en teo-

logía, de los Obispos, más es preciso a tenderá las ba-

ses y fundamentos de sus doctrinas, que á su ju ic io 

particular, lo m ismo que acaece, en general, con los 

teólogos, y más al senl449^ de la mayor pai te ó comu-

nidad de los Obispos, que no á uno ú otro, que van 

por sendas desusadas y no trilladas por los demás 

Hermanos . 

As í vemos como los Prelados, á quienes incumbe 

de oficio la enseñanza al pueblo, conf irman sus lec-

ciones con los testimonios de las Sagradas Leti-as, las 

definiciones de los Concil ios, los dichos de los SS . Pa-

di-es, losBi 'eves dé los Pontífices, y también, en últi-

mo término,, con el razonamiento filosófico, donde 

nuestra razón alcance á discuri-ir. Y como el Espír i tu 

Santo los ha puesto en la cátedra déla enseñanza, y les 

ha dado, por la consagración, la gracia y carácter del 

complemento sacerdotal, les asiste también con su 
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ayuda para que conozcan la ley y ¡^las divinas inspi-

raciones, y resulten provechososá las a lmas que él les 

ha encomendado. En esa amorosa confianza descan-

san los fieles, y con cuanta mayor sencillez y piedad 

lo hacen, así salen medrados y fortalecidos on el es-

píritu. 

Considerado ahora el Obispo en el aspecto, no so-

lamente de Maestro, sino también de Legislador que es 

de su Diócesis, conviene entender la fuerza que llevan 

sus disposiciones de gobierno. Claro es que nada pue-

de el Ordinar io contra' los Sagrados Cánones y el de-

recho común , por ser un cuerpo jur íd ico s upe r i o r á 

él, y su primera obligación consiste en hacer cumpl i r 

las ordenaciones generales de la Iglesia^ y su Cabeza, 

que es el Papa .—Pero fuera de esa órbita, es perfecto 

Legislador,, con el sagrado deber de regir y gobernar-, 

y disponer, por corisiguiente, cuanto acertado y j u s t o 

halle para el bien común de su Diócesis. 

Y para ser legítima autoridad discipl inaría, no es 

menester ser infalible, que ni aun al Papa quiso Dios 

dotar de tal prerrogativa para los puntos variables de 

discipl ina. 

¿Quien extraña ahora que se tomen distintas medi-

das en dist intas Diócesis? ¿Qué persona de algún seso 

puede deaqu i inferir nada para ponei' lenguas en las 

disposiciones de su Prelado? 

Dios ha querido establecer y fijar en su Iglesia esos 

puntos necesarios para la un idad de la fé y centro y 

firmeza de gobierno, y-ha dejado los demás libres, con 

la holgura bastante, para que, en el cori'erde los siglos, 

sus disci-etos ministros, á los cuales nunca abandona , 

d ispongan lo que estimasen más prudente y adecúa-
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do .—¿Vamos nosotros ú corregir la obra de Dios? Aqu í 

donde resplandecen su sabiduría y bondad jun tas , 

¿pondremos reparos nosotros? 

Benedicto X I V en su incomparable obra De cano-

nijsatíone SanctofLun observa que son los hombres de 

tan variado ingenio y temperamento, de tan diferentes 

aptitudes é inclinaciones, y A veces movidos de tan en-

contrados respetos, que es mora lmente imposible el 

hacerlos convenir, á buena muchedumbre de ellos, en 

una m i sma sentencia y parecer; por lo que la Igle-

sia católica, ni en los negocios gravís imos y más 

espinosos exije nunca la absoluta conformidad en 

las deliberaciones, como acaece en los votos de los Pa-

dres de los Concil ios, ven las Congregaciones sagra-

das para las causas de canonización de los Santos, ni 

tampoco en la elección de Soberano Pontífice. 

No es menester, por tanto, ni sería cordura, e 

aguardar A que los Prelados estén acordes en su go-

bierno, para que cada fiel preste la debida obediencia 

á su propio Obispo. 

¿Y también los Padres de familia carecerán de au-

toridad en sus casas, mientras no se pongan de acuer-

do los del barrio para gobernarlas uniformemente? 

Y los hijos, que más de una vez escuchan, por desgra-

cia, A sus Padres hablar de los Obispos en la ma-

nera dicha, ¿no sacarán el fruto amargo de tan de-

sasti'osas murmurac iones? Dios, que mira A sus re-

presentantes como A la niña de sus ojos, ¿qué cast igos 

tan terribles no ha descargado sobre los murmurado-

res de sus ministi'osi 

Hemos dicho al propio Obispo, sin detenernos en 

la distinción apuntada d é l o s deberes para el propio 
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super ior y para el a j e n o . - R e s p e t o y consideración nos 

mei-ece s iempre toda persona const i tu ida en autor idad , 

por ser representante de Dios ; pero no siendo autori-

dad prop ia , t ampoco es virtud de obediencia el seguii'-

ia, a u nque pudiera ser laudable el practicar -us bue-

nos consejos; así como en ocasiones podrá ser genia-

l idad V capr icho del ind iv iduo , y en ocasiones, cuando 

s e h u v e d e l a s indicaciones^del Pre lado legí t imo, para 

ena l tecer las del extraño , es abierto vicio, reprendido 

no h á mucho por el P apa á los periodistas españoles 

y extranjeros. 

S . Agu s t í n argí i ia así á los herejes: «Los que del 

Evange l io eréis lo que quereis, m á s os eréis á vos-

otros que al Evangel io» (1). De igual manera se puede 

reprender á a l gunos fieles: L o s que de los Pre lados 

elegís por gu í a al que os [place, m á s os const i tu ís 

vosotros en Ob ispos , que no en subd i tos . 

A h ' Esta es u n a d é l a s sugest iones d iabó l icas de 

nuestros t iempos, y bajo capa y color de piedad, para 

que los cr is t ianos, ya que viven de la fé, carezcan, por 

comple to , de sus frutos y sus merec imientos . 

E l Esp í r i t u San to insp i ra otra cosa muy dist inta a 

las a lmas en que r e i n a . - S a n t a Teresa decía que la ha-

bía hecho D ios la merced de creer que era s iempre lo 

m á s acertado lo que el Super ior le ordenaba, y pone 

entre sus avisos, uno m u y notable que dice: «Cuando 

un Super ior m a n d a una cosa, no digas que lo con-

trario m a n d ó otro; s ino piensa que todos tienen san-

tos fines: obedece á lo que te manda . » (Aviso 4o.) 

En los pr imeros t iempos del cr i s t i an ismo, y antes 

i l ) Coiit. Faust. 
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de un i formar en algo cos tuo ibre . , ritos y ce remon i as , 

ero por fuerza, notab i l í s ima la variedad de pract icas 

religiosas en las dist intas regiones y D ióces i^s .-San 

Ac^ustíu a laba v pondera mucho el buen sentido de su 

m l d r e San ta Mon ica , al a temperarse á las prescrip-

ciones de la Ig lesia de M i l á n en cont ra de lo que se 

acos tumbraba en su país, diciendo: 

.Que r i endo m i madre llevar á la iglesia, donde se 

veneraban las rel iqaias de a lgunos San tos , la ofrenda 

de pan vino y otras v iandas , como lo a co s t umb r aba 

en Afr ica , fué detenida por el ostiario del templo; pero 

luego que supo que aquel lo estaba proh ib ido en M i l á n 

ñor el Ob ispo , con tal piedad y obediencia abrazo el 

manda to que yo me adm i ré de ver con qué faci l idad 

eli-ió antes reprenderse á sí m i s m a sobre aquel la cos-

t umb re , que examinar las razones que hab ía para que 

se prohibiese.» ^Conf. l ib. V I . cap. H . ) 

Y cuando , como orácu lo de la cr is t iandad, consu l-

tado por Casu lano , debía responder acerca de la 

observancia de ciertas práct icas acos tumbradas en al-

o-unas Dióces is , no dudó en sentar la admirab le regla 

Siguiente: «Por lo que , si tan de grado aceptas m i s 

co'iísejos, va que tu súpl ica y ,viva insLancia me h a 

a largado sobre ésto, qu i zá en demas ía , te diré senci-

l lamente: en manera a l guna resistas á tu Ob i spo en 

este punto , y l o q u e él practica, s igúelo sin escrúpu lo 

ni vaci lación» (1). 

si consilio meo, prccsortim quia in liac cau-

sa plus forté quam satis fuit, to pétente atquo urgente, locutus 

sum, liberitei- aequiescis. Episcopotuo in liac re noli res.stere; et 

quod facit ipsc, sine ullo sci-upulo vcl disce,.tat,ono sectarc» 

rEpist. X X X V I adCasutauum, cap. 14)-

Id. lil). 2 doBaptis. cont. üonatistas—cap 5. 
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Nosotros no sabemos cosa más alta v juiciosa 

mentó,•,a y santa para aconsejar. A . í se obedece á 

iJios, y no á las prendas personales de los hombres-

se agrada y reve.-encia á su propio Padre y Maestro, se 

edifica á los hbrmanos, disípanse las d,.das é inquie-

tudes, y reina la armonía y el fervor, tan necesarios 

para trabajar con fruto é inquebrantable perseve-
rancia. 

Tüdo esto ha parecido conveniente recordar á nues-

tros amados diocesanos, para asegurarlos en la paz y 

buenos sentimientos en que viven y excelentes relacio-

nes que deseamos conserven, resistiendo, por su natu-

ral y cristiano instinto, á insinuaciones nada espiri-

tuales n, edificantes, por las cuales el perpetuo sem-

brador de zizaua, nuestro enemigo común procura es-

torbar el bien grande que se grangean con su docilidad 

y generosas virtudes. 

¡Y qué satisfacción más viva experimentamos y 

cuantas gracias elevamos al cielo, por las demos-

traciones cristianas de nuestro pueblo íiel y sencillo! 

¡Ah! si no se nos interpusiera en el camino , alzán-

dose con enseñas extrañas, y queriendo hacer de su-

perior, n ingún perturbador!; cómo y con cuánta faci-

lidad se agruparía el pueblo en derredor de la cruz y 

d e s ú s Pastores, para proclamar muy alto las verda-

des del evangelio y el reinado universal de Jesucristo! 

Y mientras esta nnión no se alcance, seguiremos 

castigados por Dios, bajo el azote de nuestros adver-

sarios, impotentes para atajar el torrente de inci'edu-

lidad y maldad que inunda nuestras ciudades y nues-

tras campiñas . Lo diremos, y lo repetiremos siguien-

do humildemente al Papa: antes de lanzar rayos con-
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tra nuestros enemigos, y declararles abierta la guerra , 

nos es absolutamente preciso recoger nuestras hues-

tes, disciplinarlas y encenderlas en el fuego santo, y 

entonces será la hora de l ibrar las batallas del Señor . 

Y en este tiempo que convida al recogimiento y la 

meditación, y se puede advertir todo el avance del mal 

y la perversidad de los hombres, es cuando los cris-

üíinos deben estar mejor preparados para escuchai- la 

voz de sus Pastoresj y ponderar lo conveniente de sus 

advertencias, y resolverse á comenzar por lo m á s ne-

cesai-io, que es la santificación propia, y la unión es-

ti-echu de los corazones. Acerqúense todos con fervor 

á los Santos Sacramentos, mayormente al de la Sagra-

da Eucai' istía, para vivir la alta y piadosa vida, que se 

recibe en ese «símbolo sagrado de nuestra un idad , en 

ese lazo hermoso de la caridad» según le l lama San 

Agust ín . 

En la dulce esperanza de que, mediante nuestra 

penitencia, y la intercesión de nuestro Patrono San 

Juan de Sahagún , el Señor se apiadará de nosotros, y 

nos hará cuerdos y avisados, unidos en el santo 

amor , os bendice de todo corazón vuestro Prelado. 

7 En el nombre del Padre 7 del Hi jo 7 y del Espír i tu 

Santo . Amen . 

Dado en Sa lamanca á 28 de Febrero de 1S91. 

í}-í. Goiiuí.í, (^/á/io c/e & '^aíat/ianca. 

POP mandado ds S, E. l ima, 
el Obispo mi Señor , 

Mj!strsscu;hs-5ecret3Tl!!. 

balar^anca. — Imp . ds Oliva. 
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